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De acuerdo a los lineamientos de la Resolución 227 del 2020
del Ministerio de Salud y Protección Social del Programa 
Nacional de Prevención y Control de la Tuberculosis.

La población vulnerable incluye población 
privada de la libertad, grupos étnicos 
(indígenas), habitante de calle, migrante, 
trabajador de la salud y población rural o 
rural dispersa.

RECUERDE:
Si cumple la definición de 
sintomático respiratorio. 
Debe solicitar: Baciloscopia, 
prueba molecular, cultivo y 
radiografía de Tórax.

Definición:
En población vulnerable, un sintomático 
respiratorio se caracteriza por presentar:
Tos y expectoración por más de 15 días.
Sin embargo, se puede considerar un 
tiempo menor de 15 días si hay sospecha 
de tuberculosis y difícil acceso a servi-
cios de salud.
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